RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003546, Ent. N° 7995/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 271583/1 para la contratación de obras civiles anexas para el montaje e instalación de semáforos en varios puntos dentro del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 03.06.13 el Director de Gestión Humana y Recursos materiales de la Intendencia adjudicó la Licitación de referencia a la Firma Electrosistemas SRL por un monto total de $ 11:270.870,73 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26/06/13 observó el gasto, considerando que los requisitos mencionados en el Resultando de la Resolución  para la presentación de la oferta contravenían lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

 3) que la Intendente mediante Resolución de fecha 05/08/13 reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 14/05/14 mantuvo la observación formulada con fecha 26/6/13;

 4) que contando con la conformidad del adjudicatario, la Intendente dispuso mediante Resolución Nº 5801/14 de fecha 23/12/14, ampliar en un 77% la Licitación Pública de referencia,  por un monto total de $ 8:686.294,54, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;
 5) que constan imputaciones definitivas por $ 8:tr002.714,03 y $ 683.580.51;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., pudiendo la Administración aumentar hasta el 100% las prestaciones objeto de sus contrataciones;
2) que sin perjuicio de ello, la presente ampliación resulta afectada en tanto deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables (Resultando 2);  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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